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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

34943 Acuerdo  del  Servicio  de  Ordenación  Industrial  de  Cáceres,  de  la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, por el que se somete a
información  pública  la  petición  de  autorización  administrativa,  la
declaración de utilidad pública en concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello  implica de una instalación eléctrica.  AT-6814-2
FASE II.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, artículo 125, y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se  somete  al  trámite  de  información  pública  la  petición  de  autorización
administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:  "Iberdrola  Distribución  Eléctrica,  Sociedad  Anónima",  con
domicilio  en  calle  Periodista  Sánchez  Asensio,  1,  Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 1, ubicado en la parcela 308 del polígono 5 del término
municipal de Casar de Palomero.

Final: Apoyo número 30, ubicado en la parcela 218 del polígono 3 del término
municipal de La Pesga.

Téminos municipales afectados: La Pesga y Casar de Palomero.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Aisladores: Materiales: Composite tipo: Cadena.

Longitud total en Kilómetros 3,857.

Emplazamiento de la línea: Parcela privada.

Finalidad: Suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT: 6814-2.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el
artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso
la  necesidad  de  ocupación  de  los  bienes  o  de  adquisición  de  los  derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y
bienes  afectados  en  base  a  la  documentación  aportada  por  el  titular  de  la
instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación
presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,  sito en edificio Múltiple,
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tercera planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos
oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular
las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Relación de afectados.
Ord. Según Proyecto Apoyos Vuelo

Fase II Total Pol. Parcela T.M. Nombre Cantidad m² m m²

1 FII 112 PT 5 298 Casar de Palomero Francisco Domínguez Garrido 5 20

2 FII 122 PT 5 277 Casar de Palomero Ángel Domínguez Martín 3 12

3 FII 129 PT 5 92 Casar de Palomero M.ª Montserrat Paradanta Terrón 22 88

4 FII 133 PT 5 80 Casar de Palomero Herederos de Marcelino González Martín 4 16

5 FII 135 PT 5 78 Casar de Palomero José Antonio González Martín 1 4 43 172

6 FII 138 PT 5 33 Casar de Palomero David Paradanta Terrón 21 84

7 FII 140 PT 5 71 Casar de Palomero Jesús Salvador Rodríguez Sánchez 8 32

8 FII 145 PT 5 68 Casar de Palomero Consolación García Soledad 1 4 5 20

9 FII 146 PT 5 65 Casar de Palomero Purificación Mohedano Marcos 2 8

10 FII 148 PT 5 38 Casar de Palomero José María Domínguez Martín 10 40

11FII 155 PT 1 968 La Pesga Marciano Viejo Martín 1 4 25 100

12 FII 158 PT 1 966 La Pesga M.ª Ángeles Iglesias Domínguez 6 24

13 FII 160 PT 1 965 La Pesga Juan Cervigón González 5 20

14 FII 161 PT 1 963 La Pesga Juan Cervigón González 1 4 80 320

15 FII 164 PT 1 956 La Pesga Vidal Cervigón Domínguez 14 56

16 FII 172 PT 3 1109 La Pesga Ovidio Mohedano Sánchez 1 4 29 116

17 FII 177 PT 3 1058 La Pesga M.ª Nieves Sánchez García 1 4 59 236

18 FII 185 PT 3 1036 La Pesga Santos Gómez Esteban 5 20

19 FII 188 PT 3 1030 La Pesga José Antonio Domínguez Domínguez 1 4 35 140

20 FII 190 PT 3 865 La Pesga Juan García Martín 4 16

21 FII 197 PT 3 871 La Pesga José Manuel Sánchez Iglesias 20 80

22 FII 213 PT 3 628 La Pesga Diodoro Martín Sánchez 3 12

23 FII 219 PT 3 296 La Pesga Ángeles Barriga Domínguez 13 52

24 FII 220 PT 3 218 La Pesga Agapito Martín Martín 1 4 6 24

Cáceres,  25  de  septiembre  de  2012.-  El  Jefe  de  Servicio  de  Ordenación
Industrial  de  Cáceres,  Fernando  Mijares  Álvarez.
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